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CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 7f1' de la Ley N" 28044, Ley General de Educación, establece que el
Ministeriode Educación es el órgano del Gobiemo Nacionat que tiene por finalidaddefinir, dirigiry
articular la política de educación, cultura. recreación y deporte, en concordancia con la poIitica
general del Estado;

Que. como consecuencia del sismo ocurrido el 15 de agosto del año en curso. se ha
producido el deterioro o la destrucción de locales escolares lo que ha generado que la
infraestructura educativa se encuentre en emergencia, imposibilitandola continuidad del servicio
educativo en eslos locales escolares;

Que, es responsabilidad del Ministeriode Educación, garantizar de manera permanente,
el uso de la infraestructura educativa que permita la continuidad y el normal funcionarnienlo del
servicio educativo en tanto los locales escolares de las instituciones públicas afectadas sean
habilitados para brindar el servicio educativo, para lo cual es necesario adoptar medidas
excepcionales;

Estando a \o propuesto por la Oficinade Apoyo a la Administraciónde la Educación en
coordinación con la Oficinade Infraestructura Educativa, con la opinión favorable de la Oficinade
Asesorfa Juridica y la visación del Vice Ministerio de Gestión Institucionat;y

De conformidad con el Decreto Ley N' 25762. Ley Orgánica del Ministeriode Educación,
modificada por Ley N' 26510 Y el Reglarnenlo de Organización y Funciones del Ministerio de
Educación, aprobado por Decreto Supremo N' 006-2006-ED;

SERESuaVE:

ArtIculo 1',- Disponer que las Direcciones Regionales de Educación y Unidades de
Gestión Educativa Local, bajo responsabilidad. efectúen la evaluación del estado de conservación
de los locales escolares, ubicados en las zonas afectadas por el sismo, ocurrido el 15 de Agosto
del presente ano, con la participación de los profiesionales de la Oficina de Infraestructura
Educativa, pudiendo solicitar para tal fin, el apoyo del Instituto Nacional de Defensa Civil,
Municipalidades, Colegio de Ingenieros del Perú y Colegio de Arquitectos de la zona, según sea el
caso.

ArtIculo 7!',- Los Directoresde las InstitucionesEducativas Públicas de las zonas
afectadas por el sismo calificadasen buen estado de conservaciónluego de la evaluación
efectuada segúnlodispuestoen el Articulol' de la presenteResolución,en coordinaciónconla



UnidaddeGestiónEducativaLocalcorrespondiente,adoptaránlassiguientesaccionesentanto
dureelprooesodeconstrucdóno refacciónloslocalesescolaresafectados,bajoresponsabilidad:

a) EnelcasodeInstitucionesEducativasquefuncionanenunsoIotumo,facil~aránsus
aulasy ambientesenelsiguientetumoparaalbergaralosalumnosprovenientesde
lasInstitucioneseducativascuyoslocaleshansidoafectadosporelsismo.

.b) Si existenaulasdisponibles.en las InstitucionesEducativasdondefuncionan
dWerentestumos,recibirána los alumnosde las secdonesde otrasinstituciones
educativasafectadasdelalocalidad. .

e) TratándosedeInstitucioneseducativascuyainfraestructuraestésiendoutilizadapor
debajodesucapacidad,deberándeterminarel númerodealumnosquepuedenser
incorporadosen cadasecdóna fin de utilizarde maneraIntegralla capacidad
instaladadedichasinstitucioneseducativas.

Artfculo3".-Lasinstitucioneseducativasprivadascuyoslocalesescolaresesténenbuen
estadode conservación,porexcepción,podránen formavoluntariay de maneraexcepcional,
facilitarel usodesusaulasy ambientesdisponiblesconla finalidaddealbergartemporalmente
duranteelpresentealloescolar,alosalumnosdelasinstitucioneseducativaspúblicasafectadas
porelsismo.

Artfculo4'._LasDirecdonesRegionalesdeEducacióny UnidadesdeGestiónEducativa
Local,coordinaráncon las municipalidadesy otrasinstitucionespúblicasy privadas,paraque
proporcionensus ambientesparaalbergartemporalmentea los alumnosde las Instituciones
EducativasPúbrlcaScuyoslocalesescolareshayansidoafectadosporelsismo.

Artfculo5'.- El ViceMinisteriodeGestiónInstitucionaly el VICeMinisteriodeGestión
Pedagógica,dictarán,segúncorresponda,lasmedidasnecesariasparacumplirlodispuestoenla
presenteResolución.

Regístrese,comunlquesey publlquese.
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